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PRBCIOS D I S ü S C K I C I O N . 

• • - " » —Su^enlore i ror iMn. t — m t . d i r t a lmtmu. 
— p^rticolirei.... I pM«, 

K K A L O I ( D E \ . 

Presidenaia del Consejo de M ¡ i i i s t r o s . = M ¡ u ¡ 8 -
terio de Ultramar. = N ú i n . 1 2 8 = E x c r a o . S r . = 
En cumplimiento de lo prevenido en el Rttfoulo 
8.= del R e a l Decreto de 4 de Julio de 1801, 
ha tenido á bien la Reina designar para ponente 
<le la Sección de Hacienda del Consejo de A d 
ministración de esas Islas, á D . Manuel de la 
Vega Cocañn, Consejero de lo contencioso, y 
para la de Gobierno, al de la misma clase don 
Mie l de Cóm*!«, los cuales desempeñarán este 
cargo desde ! . « de Julio á fin de Diciembre 
próximos. De Real órden lo dig-o á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
yuarde á V . E . muchos años . Aranjuez 18 de 
Mayo de 18Q3..= M ¿ r n / l o r e s . = S r . Gobernador 
OapiUn General de Filipinas. 

loqno S. M . manda en la precedente Real órdeü qi'íe 
se iraslsdarik para los fines consiguientes i \ quie
nes eorjvsponda, archivándose después de su pu-
blicaciou.=EciiACiüE. = E3 copia, B a u r a . 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK LAS ISLA8 F I L I P I N A ? . 

A Ñ I L A . 
P U N T O S P » S U S C R I C I O N . 

t n eKUVIN'cl1 '̂ Al,miílH,drl f ' " . PALACIO núm. 8. 
V i n t - l A S — f U c u , de I» . e » r r . » p o n . . l , . i , dicho peri.^c.c 

ARTICULO. 80. 

bo^as ó bahzas del puerto. D e s p u é s de puesto 
hunni "0 * " te,UltírS,í ^P1"8 ó cabos, y los 
buques que U tengan tendida dur-.nte e l dia 
deberán colocar un vigilante para soltarlas, siempre 
que lo redame el paso de ios buques ó o.lmm-
panes. L o s botes 6 lancha 
a una distancia razc 
pidan la c irculación. 

P » « C I O S D * S ü S C H X C I O N . 
• » V'm.lm.l. 

los buques ó chi 

Reglamento del Puerto de E m u y instituido p a r a 
d órden y seguridad de los buques Estranycros i/ 
aprobado por los Señores Cónsu le s que repre
sentan sus Naciones en este Puerto en virtud 
<le Tratados. 

AlíTlCULO. 10. 
Los buques al entrar en el puerto deben es

perar h fuera del fondeadero hasta que el Capi -
de Puerto designe el alojamiento ó sitio. Los 

Capitanes deben amarrar sus buques con la po-
s l̂e prontitud. 

ARTICULO. -20. 
Cada buque fondeará en el alojamiento seña-

ado por ei Capitán de Puerto, con 30 ó 40 
^ z a s de cadena ea cada ancla, ó mas si aquel 
10 considerare necesario. 

ARTICULO. 30, 
Los buques podráu quedar con todo la arbo

ladura, si sus Capitanes lo creen necesario. 
ARTICULO. 40. 

se permite arrojar al agua ninguna clase 
'le lastre. P . r a efectuar su descarga deberán po-
ner una vela ó trapal clavada en la porta. 

ARTICULO. 50. 
. Se prohibe cocer sustancias combustibles á bordo 
e ningún buque, mientras permanezca en el ton-

^adero. Los espír i tus , sustancias ó l íquido infla
mables o fulminantes deberán sacarse durante el 
^ • j S e prohibe el uso de luces ó fuegos arti-

ARTICULO. 60. 
,. Los buques que carezcan de bomba de incen-
10 deben proveerse de baldes cou revisas (uno por 

hombre) antes de que se les s e ñ a l e aloja
miento. 

- ARTICULO. 70. 
-lodos los buques debeu aumentar los escobones 

3 c8den<:s en caso de malos tiempos. 

.3 se co locarán á pona, 
a una d.stancu razonable, de modo que no i m 
pidan la c irculación. 

A R T I C U L O . W). 

noche en el peñol d . la verga estribar del trin
quete, 8I el Capitán de Puerto lo mandase. 

ARTICULO. 10. 
el ¿ H ? lPe,,;mÍt.e ̂  'í* blUlUtfi dü V ^ anclar en el sitio destinado á los vapores. 

A R T I C U L O . 11. 
E l Capitán de Puerto e¿tá facultado para hacer 

las modificaciones que su esperiencia le aconse
jare y las nuevas disposiciones se public rán por 

A R T I C U L O . I - ' . 
Este Reglamento uo modifica ni afecta los de

rechos ú obligaciones impuestas á los buques por 
la l eg i s lac ión luarítima, ó fliivial, reconocida por 
las naciones civil izadas. 

A R T I C U L O . Vi. 
Por cada infracción de uno de los art ículos 

de este regLuieuto se impondrá una multa que 
no exceda de cien pesos y que será impuesta al 
infractor por el Cóusu l de su uaciou, con tul 
que esta haya celebrado tratado cou S . M . el 
Emperador. E n caso contrario la m u l ^ s e r á im-
puesti por el Superintendente de la A d u a n a . = 
l iENiiv M E A D E . Encargado de la Capi tan ia del 
Puerto. 

Y de órden superior se publica en la Gaceta 
para conocimiento del comercio. Manila 31 de 
\o-osto de 18(53.—El secretario., J . L u i s de BAura . 
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D . Tomás Fuentes 
D. Gervasio Sánchez . 
D . Antonio Pages y Don. 
D . J o s é Ju l ián A mesóla . 
D . r í c e n t e F s c lante. 
D . Antonio Estrada. 
D . J o s é Mauricio de León . 
D . .Juan Reyes. 
D . Francisco Marc^ida. 
D . Luciano Borromeo. 
D . J o s é V í c t o r Figueroa. 
D. Antonio Vivencio del Rosario. 
D . Vicente Cuyugan. 
D . Timoteo Joson. 
D. Joaquín Pardo. 
D . Manuel García. 
D. I s a á c Antonino de los Reyes. 
D. Vicente Dance!. 
L o que se publica en la Gaceta pa.ia gene-

r d oonocimiento. 
Manila 29 de Agosto de 1 8 6 3 . — C m / ^ / 

Q 

CAPITANIA G E N E R A L DE FILIPLNAS. 
BSTAIIO MAYOR. 

Manila 31 de Agosto de l8( j3 .=Habiendo con
cedido un año de licencia por enfermo para la 
Penínsu la al Secretario en propiedad de esta Su
perintendencia, D . Antonio de Carcer y Pera l , y 
debiendo elegir persona que reúna los conocimien
tos necesarios para el buen d e s e m p e ñ o de dicha 
plaza, esta Superintendencia nombra Secret rio en 
comisión de la misma, durante la ausencia del 
precitado Carcer, á D . J o s é Codevilla y de la 
Corte, Interventor propietario de la Dirección ge
neral de Colecciones de tabacos .=A los efectos 
consio-uientes trasládese al Tribunal de Cuentas, 
Intendencias del A ich ip i é l .go, Casa de Moneda y 
á los interesados, déso cuenta al Gobierno de 
S. M . cou copia certificada, de este decreto y ve
rificado archívese . = EcHA<i<jE=Es copia, P. L D . 
S. S . = E l oficial 1 . ° , Bufael de Viltunueva. 

S E C R E T A R Í A D E L A R t t A b A U D I E N C I A 
DE F I L I P I N A S . 

Ordnt general del Ejército del l . " de Setiembre de 1«()3. 
El Kxcmo. Sr. Ministro de U guerra en 1. = «le Julio 

6 timo dice »! Bxcmo. Sr. Capitaii genend d<; estas 
Islas la Real orden circular »iguieiit<'. - Excino. Sr.— 
La Reina (q. D. g.) se ha servido espedir el Real De
creto siguiente.= roiu .ndo en considerncion lo que me 
ha Mpuesto mi Ministro de la Gueirp, oidus la Junta 
consultiva de guerra y sección de guerra y marina 
del Consejo de Estado, y de conformidad con el parecer 
del Consejo .le Ministros, vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1 = L^s . lases que constituyen .1 Estado M.yor 
del Ejércit" , se distribuirán en tres Seccicncs. Primera. 
Empleados. Segunda. De cuartel. Tercera. LNcnto de 
servicio, l'crtei.ecen á U primer-, además de I >s c.-.-
piUne», generales que siempre figuran en ella, los tenien
tes generales, mariscales de campo y brigadieres que d«-
gempeñen cargos activos; corresponden a la segunda, los 
que no teniendo destino a< livo te hallen en upiitud de 
obtenerlo. Ingresarán eH la tercera sección, esentos de 
serviiio, los que voluntariamente lo soliciten y á quienes 
yo ge lo considere, siempre que cuenten dos i ños de 
último empleo, cuarenta de servicio con abonos de cam
paña y hayan cumplido sesenta y ocho años de edid , 
loa tenientes generales, sesenta y cinco, los mariscales 
de campe, y sesenta y dos, los brigadieres, Articulo 2. 0 
los tenientes generales que ingresen en la tercera sec
ción disfrutará.' cuarenta y cinco mil reales, ios maris
cales de campo cuarenta mil y los brigadieres treinta 
y dos mil; tendrán libre facultad para elegir en la l'eninsla 
é Islas adyacentes punto de residencia y solo podrán 
ser empleados en caso de guerra y ascendidos por mé
ritos oontniidos al frente del enemigo. —Dado en Pa
lacio á 1.= de Julio de 1863—Está rubricado de la 
Real mano.— Cl Ministro de la Guerra.—Jt.sc de 'a 
Concha.—De Real orden lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. —Lo «pie de 
¿rden de S. E se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejército.—El coronel Gcfe de 
E. M . Interino. luán Burriel. 

E l E c x m o S r . Regente se ha servido designar 
para que turnen en las defensas de oficio desde 
1." de Setiembre del presente a ñ o hasta el 31 
de Agosto del a ñ o próximo 1804 á los letrados 
siguientes: 

Don Serapio S. Mateo. 
D . Francisco S. Mateo: 

Orden de la plata del 1.° al 2 de Setiembre de 1863. 
GKIK» DI DÍA —Dentro de la plaza.—V.\ Tciiwiite Coioncl, 

D. ftdll) Boamnonl. —/'«/n tUa Gabriel.—VA Coinaiidaiue, D. 
Francisco Siuroca. 

l ' i l i . U A —Lo» cueipoa Je la guainicion. Ronilus, nuni I . 
tTitita d* Uo$pÍlld y ¡'.otisioiie*, núm I . Oficiales dejxilrulla, 
núni. 9. Saryeulo para el paseo de los enfermos, nuni. 0. 

ü e órden del Bxttno. Sr. Genera!, Gobernador militar de la 
misma.— El Coronel Sargento mavor, Juan de ¿ara . 

file:///o-osto
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m m m m m m DI IÜIU 
D K I . 31 DK AGOSTO AL 1. = DE SETIEMBRE. 

BUQUES S A L I D O S . 
P-r.1 Emuv, bergantín e»p..ñoI. Kuevo Constante; sa 

c p i u n D . HermeuegiMo G- « ^ ^ ^ ? ' " í J 
dúos de tripulación: su cargamento efecloi del país, > 
de pasajeros un indigena y 150 chino». 

P L M a c o , ¡í W, Grabina; 6« C«piUn D . An
tonio Lapuente. e n M indiV.doos de tr.p^.c.on su 
cargamento efectos del p-ís y de pas.jeroe 4 d'-n 

Para Habré de G n o a Jra,'7;' 
capitán Mr . Enrrico Alíeme*, con 13 .nd.v.duos de t r i -
pulacion: su cargamento efectos «le pal». 

Para Iloilo y CeWü, b«rgamin-goleta num 162. « í -
noveva; «n pUron Ju-n B . Golin^co. 

Par» P.saoao y Magb-le. id . uL num. 93, S. An
tonio (H ) Beliltcirio; MI patrón Dionisto /^monu 

P - r l ' c f - y a n . Ko'et. nüm. 213, K M Í t o r f ; su pa
trón F r a n c i ^ i de Gn7.man; y .la pasajeros D. Oa-idid.. 
As»u..e, nfor.clor de U coleeoi .n de Abra con un en.do. 
D . Pedro H-medé-s, español, con su señora y un« ñifla 
do .nen,r edad y un wUdo, IX An¿e} A. a«A. .ultaa-s 
con uu criado, un practicante del d.stnto de Sanan y un 

""p'lii 'Sorsogo.. en Alb.y , goleta núm M a r U ; 
,„ patrón i W MaVla M.nd.guet; y da pasajero un 

^ p Ü r a Crf»P«« en Mindoro goleta n ú n . 105, S t « 
Vicente; M arráez J - c Sarro..; y de pasajeros e. Re
ligioso RecoIeUOO Fr. Gregorio O.n.naca con unena ... 

Manila 1.= do Seliemtwe de I 8 S 3 . - A 7 ' « " " - P " " " 7 ^ 

cion. E : «cío del remate tendrá l i i ^ r ante dich . Excma. 
Corporación en I . $ M de f i casa, con^stor. .les el d » 
22 del nr. xi.no Setie.nbr-, á las diez de su manuna. 

MamI . "¿O de Agostó de \SQi.=Manuel Marzano. 

ATUNTAMIEMTO I»E L% i * , K. r. s. L. CIUDAD DE MANII.A..== 
Plieoo de condiciones p ira la contraía del servicio 
del alambrado piblico de la Ciudad, «US plazas y 
puertas, y los arrabales de Binando, Sta. Cruz, y 
Qii¡a]> ) por iodo el año de 1864. 

] • S-rá oWiíacio* del enntrali-t. tener bien alum-
bradds las callesDde esta Cuidad, sus pUxas. y pnertas, 
puente grande v las calles y plazas de los arrab.les de 
Bin.-nd ., Sta. Cruz, y Q ii .po, en dor.de ex 8'en f .roles 
v se coloquen nuevamente, según vayan eslendiendose los 
edificios de mampostena en ! • manera que sea mas con
veniente »1 público, ó al menor como t.e praclic. en la 
actualidad en todas l.s horas de U noche desde e 
anochecer li.-Atael ammecen ó" ' ' * deéde puesto el sol 
hasta que sale, al precio en qne se adjudique. 

2 ' El tipo para I * liciUeion en cantidad descen
dente será el de siete pe*os novam. y cinco ce itimoa 
al a ñ í por cada f .ro ' de candilcji ó demedia mecha. 

SF TIETAIUV DEL GODll iKNO SUPERIOR C I V I L 
ge. n c i a i ^ LAS I9LA9 FILIPINAS. 

El chino V.-Checo núm. 16494, empadronado en la 
clase de transeúntes, h . pedido pasaporte para regresar 
a su paí«: lo que se anuncia al público pita su co-
oo* imiento y efeeto» que \ ^ ' \ convenir. 

Manila 31 de Aí-.sio de 1863.—tíawra. ^ 

—, ^,, ^ i .-(«C y.JinWA«ÍA OO. •Jit1» 
liculo 20 riel bando de 20 da Dicierabie de IS49. 

Mani ' 31 de Agosto de 1363.—B ¡ura. 3 

Los chinos que A continuat'ion se espresan, ra 
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su pais: lo que se an ímela al público 
en cumplimiento ij$J articulo ^¡l del bamlo d.; %Q 
de Diciembre de 18 «9. 

Antonio Tan-Jan¡rco. 0-2;il | Dy-Quioo. . . . MUr, 
Tieng-Puco. . . . /.iOO ( Tan-Siengco.. . . i:}083 

Manila 29 de Agosto de 1863. —.Bawra. 3 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, ra 
dicados en esta provincia en la clase de t r a n s e ú n 
tes, han pedido pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al público para su conociiimmto 
y fines que puedan convenir. 

V. Sun-Ia. 
Tun-Chico. 

•22(113 | Liiri-Chonzjian. . 
193)» I Clun-Bico. . . 

ManiU 29 de Agosto de I 8 6 3 . = ^ w / - a . 

21(101 
18089 

Los chinos que á conlinnacion se espresan, e m 
padronados en esta provincia en la clase de t ran
seún tes , han solicitado pasaportes oara regresar á 
su pais: lo que se anuncia a' púbíico para su co
nocimiento y fines convenientes. 

Chia-Yapsun. . . . 
Tin-Yaco. . . . . 14751 
Yn-Siengsiens; . 10047 
Co-Loco. . . . 17072 
Lo-Limco 1771!» 
Jao-Cuaco. 
Dy-Sico. . . 
Cio-Chucc. 
Te-Toco. . . 
Lim-Suaco. 
fío-Chayco. . 
Lnp-Lioco.. . 
Lim-Cinico. 
líy-Cliiecco. . 
Oag-Canco, . 
¡Sy-Quianco. . 
(Jnieiig-Buec-o. 

17iW 
83-251 
17408 
104.il I 

9M0 
17401 
220.>!l 
82100 
1 4!».i4 
•¿201 ú 
22241 
2028!) 

Go-Liongti. . 
Ong-Snoco. . 
Tun-Anguo. . 
Llu-Semuy, . 
Co-Poco. . . 
Cue-Siong. . 
Tan-Tieco.. . 
(io-Piló. . . 
JíTO-PoCO. . 
T«n-Chioco.. 
Üy-Siengco.. 
Sy-í^iinco. . 
1)>"-Ti jieng. 
Cliui-Quingco. 
Yap-Tico. . . 
Va -Choco . , . 
Sy-Touo. . . 

Manila 26 de A-osto de IS6.3.=^a!t 

29.102 
•20207 
2IS61 
2180:3 
l l . V J l 
22201 
18,10-, 
2007.1 
i84.y> 
IO.-.47 
214.-.2 
21700 
2220'i 

22040 
21 ¡108 
10100 

S E C R E T A R Í A DEL EXMO. A Y U N T A M I E N T O DE 
LA M. N. V S. L. C. DE MANILA. 

En cumplimiento de .cuerdo del Excmo. Ayanta-
mienlo, se saca á pública subasta, para su remate en el 
mejor postor, el arri :ndo del servido de I . limpieza de 
las calles y plaz ,3 de esta Ciudad y arrabales de B nondo. 

C:n7\'3:UTy d« S'" Sebastian por los 
«nos de 1861. 65 y 66, y co„ sojoccioo en un lodo J 
los pingos de co.idto.one* que 83 .asertarán á con l i .uu-

mcluso los g.sios d.d ÉétxÜaá y ta reparación y com-
posieion d^ lodos los firules q m sirven e] lumbrado 

a se hará car^o de los firoles de 
es en la nclualid id y rea-

público. 
3. ' Kl eontratisl 

que la haga entrega, el que 
pondera devolverlos en el mismo estad.. Util que cuande 
los reci.iú al fin di/.ar ÍU ^o . l r a l o ; esta entrega se ven-
fi.-orá p o r un inventario por tfiplicédO, romitiendo u.i 
ejemplar al Administrador de la C .riv.r .coa. 

4. - El aceite para el alúmbra l o pu+UcO s-ra el de 
coco bueno de la Laguna. 

ó • El c o H t r a t i . t a es la p e r s o n a l e g a l y directamente 
o b ü g . d a . p o d r á tener los defendiente que necesite p a r . 
e t̂e Servicio c o n n o m b r . m i ' M i l o del Ayuntamiento, a 
propinsta suya, pero enten l ió a d o s e que 1. C .rporacon 
no cóntr -e comj.ro.n so a l g ú n - r o n di.-h-s d e p e n d i e u t e í , 
pues que de todos los perjui i is qufl resol len a • 
riendo por tal circuastancii será r e s p o m i b ' . e el 
tratista. , , , , , • ' 

6" Por c a d a noohe que fdle e l n l u nbrado a cual 
quiera hora 6 que algunos f.ro'e* no alu obren bien 
6 no tengan lux bastante, aerk pena, 
por los Srea. Corregidor, Alcal le u Ueg.dores Düle 
Radoi con > multa de uno á dtex pesos, se¿.i.i sea 
u f , , iu , o..r cad. f.rol, ó noche; y el importe de dich 
multa se invertirá en el papel correspondiente del qne se le 
devolverán al multado los medi .s pife»» "-equisitados 

•» > „SL /"L J.̂ ?. vi-ius de inspeccio . une h ciaren lo 
so iiaMa7bií híglTuos: l^roie» ire i 'eormcroí y meaia me 
cha tr^tf .miados con candilej i sin autorización para ello 
será penado el contratista en la multa de diez peso.' 
que h irá efectiva en el correspondiente papel. 

8.a A l fío de cada mes se pagara al conlratisti la 
duodécima parle de |a c n t i d .d en que se le adju
dique la contrata, debiendo prescni.ir una relación dupli
cada de los Croles que hayan alumbrado en aquel mes 
á carg.. de cada f.rolero, dem ircaciou de calles, jus
tificando con la certificación que aconij),fiará de los 
Sres. Corregidor • Regidores Delegados en que se e i -
prese ser cierto y se acredite que no l n cometido filias, 
b en otro caso las pena* que se inij.ongan para qué 
se U rebaje del totd de U liquid . c i o n mensual. 

Q." El co.itratista y sus dependieuics estarán subor
dinado» a los Sres. Corregidor y R-gidores de la Ciudad 
y enrAHiuro», y el c.'Utralista y su dependiente prin
cipal se presentarán diiriuiueuie á los Sre». C o r c i ior 
y Regidores Delegado* para darles parte de si l n ocur
rido alguna novedad en este, servicio y iccibir las ins
trucciones necesarias para el caso. 

10. Si se hillaíen p«r los Sre». Corregidor, Alcalde 
y Regidores Delegados f iroles rotos ó deteriorados, que 
no estén al corriente y en buen estado, se entenderá 
f . l la del conlrntista siendo perentori t I , obli^Hciun d 
reponerl , sea la falta que fuere, á las veinticuatro horas 
bajo [ i pena de quince pesos Je multa que se inver
tirá en papel correspondiente, según se «apresa ea U con
dición 6.* 

11. Será requisito indispensable que á los seis meses 
de hecho cargo de los f .roles de lu contrata los pinte 
al oleo del mismo color qne están en la actualidad, asi 
mismo pintará l;>mbien los pilaretes de los faroles que 
los tenga, procediendo antes á avi-ar á los Srei. Cor
regidor y Regidores Delegados respoctivos para lo que 
tuviesen á bien ordenar. 

12. 12l eonlratiíta suministrará el número de tinaj.s 
de aceite de coco bueno que se necesiten para las Casas 
Lonsistonales y C..s,s iribú.ales de n.turales y mes
tizos de Tond-, de las de Binondo. de las de Sania 
t-ruz, S. José, Qui.po, S. MiguH y S .mpaloc i r.zon 
ae c i n c o pesos iinaja. a u n 

13.. fin el caso de numenlarse algunos faroles para 
el alumbrado público, ó se suprimieren parte de los 
existentes, se abonará ó se rebajará al contratista al 
precio de contrata, advirtiendo que el número de T i 
rolés de la Ciudad j Binosdo. Sta. Cruz y Quiapo 
son mil ciento y dos faroles, en los que se incluyen los 
del nuevo mercado de la Divisoria. 

rJií: A L * 18uba,U ^ celebrará por pliego cerrado, ar-
regundose 1 ^ proposiciones al modelo que se insertará á 
coiiiinnacion. 

J5. Para ser admitido á lieit.cion deberá acoiu-
p.liarse a la proposición, y por separado de ella, docu- | 
m e n t ó de depósito en el B.nco Español l-ilipino 

Isabel I I , ó en la Mayordouiia do Propio», de la can. 
tida I de cualrocie .tos treinta y ocho pesos cuatro cén. 
timos. 

16. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca l ih . i i . 
dose las fiamas de licitación e.' Presidente dará „(,. 
mero ordinal á I s admisibles, haciendo rubricar el so. 
brescrito al interesado. 

17. Una ve/, recibidos los pliegos no podran reii. 
rarse bajo pretesto algu .o, quedando sujeto á las con. 
secuencias del escrutinio. 

18. En la hora precisi que señale el pliego de con. 
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio da 
as proposiciones por el orden de su numeración, eyéd 

dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada uno 
de ellos nota el actuario. 

19. Si hubiese tipo reservado se publicara también 
:to continuo, y tanto en este caso como en el de ser 

conocido dich . tipo el remate se adjudicará al mejoi 
postor, hañendo en alia voz la competente declaración 
el Presidente, á ret-erva sin embargo de la flprobaei<| 
de la autoridad encargada de 11 ejecución da los acuerdo, 
de la Junta Directiva. . _ 

20. Si resultasen empaUdas dos ó mas proposicione,, 
que sean las mas ventajosas, se]ubrirá licitación \erb»| 
por un corto término qrie fij .rá el Presidente entre ID, 
autores de aque'Us, adjudicándose el remate al que mt. 
¡ore mas su propuesta. En ol caso de no querer me. 
jorar ninguno de los que hicieron las propocisiones qnt 
resultaron igu des, se hará la adjudicación en^el favor de 
aquel cuyo pliego tenga número, ordinal menor. 

21 . Ñ o se admitirán redaitlacion-a ni obsoi vacionei 
de ningún genero relativas al lodo ó á alguna parís 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta Di. 
rectiva, después de celebrado el remite con lisapeh-
ciones que la Ley co.icede. 

22. Finalizada dicha subasta, el presidente exigir» 
del rematante que endose cu el acto á favor del Kx im 
Ayuniamiento, y con la aplicacio i oportuna, el docu-
mentó de depo-ito para licitar, el cual no se cuncí-
Ura hasti tanto que se apruebe la subasta y en 

«1 contrato á s.tisf.cci do dicln se escriture el contrato a s.tist.ccion 
l''xcma. Corjioracion. 

2-3. Los dem.s docum-mtos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

24. El contratista se afianzará á s.tisfaccion de 
Exorno. Ayuniamienlo en la cantidad á que ascieDiá 
el diez por ciento del total en que se le adju lique e>le 
servicio. 

25. A los ocho di.s de notificado el coniramU 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá ÉiH 
tregar I « escrisuras de obligación otorgadas, medmnK 
cuy* entrega le será devuelto el do-umento de de-

26. No tendrá efecto la subista mientras no KI 
aprobada por la autoridad superior y se halle eslendidi 
l i correspondiente escritura de obligación. 

27. Se admitirá como fianza, metálico en dapód» 
en la lesoreri* general de H.eienda pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , ó fincas de añ* 
posler'n libres de todo gravamen que se hallen en bue« 
estado, lo cual justificará con certifico del arquitecto del 
Exemo. Ayuntamiento, previo reconocimiento. 

2 ó . Si apesar de las precedentes condiciones fú
tase el contratista el exicfo cumplimiento de lo eiii-
pulsdo, procederá la administración á ejecutar el servid» 
por cuenla y riesgo del mismo, haciendo uso de l« 
fiinza en garantí t y al embargo de bienes sufecienMi 
con lo demás prevenido en la instrucción de 25 de 
Agosto de 18-58 exigiéndola además l i s daños y per
juicios que por su morosidad se hubiesen originado. 

29 Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
la escritura, hs copia» y testimonios que sean ne e-
sarios sacar, serán de cuenti del remit inte. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar 

el servicio del afumbrado de esta cinJad 
de Sta. Cruz y Q liapo por la cantidad de con arre^1 
ni pliego de coudicio íes anunciado en la GicUaoficd 
núm. y propone ia fimzi de D. —Manila 15 de Abril 
de 1863.= Pió F . de. Castro, Quintín Meinet, Manfl 
F . Zoumro.-aEs copia, Manuel Marzano. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

cargo 
y arrabale» 

En esta fecha he tomado posecion del G .bi^rno Cifi 
de ja provincia d^ M tnil i , y Corre»imienio de eil» 
M . N . y S. L . Ciudad. 

Min i la l.0de Setiembre de 1863 =Eitanislao de Vivtt 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P E O V I N C I A 1^ 
MA.Mt.A. 

Hago sibei al público que desde esta fech i queJ 1 
encargado del mando del Gobierno Civil de la Pr0 
vincia y Coregimiento de U Capital el Sr. D . Estanisl*0 
de Vives nombrado por S. M . 

Manila 1 . ° de Setiembre de 1863.= COIHÍK. 3 

Secretaria del Gobierno Civil de la provincia 
DE MANILA. 

Se anuncia al público para que el que se considere 
con derecho á un cabilla qne se h i encontrado ab»"' 
donado en l« e l e de la Eico'ta, estra'muros de ^ 

di i CapiUl el 26 del me* pióximo pisado, se presente 
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irlo ante e| ár . ComanJaute, Gcfe de | i3 pírtida9 
¡tC'*' Ulidad públicn, dando \ms «eñas y e«hibieiidi) el 
di s Endiente (iocumeiUo que ju*tifiqiie la propiedad, 
'"'jl'iiil1» '• " de Setiembre de 1813.=»¿Jtí^o Suirez 3 

TESORERIA G E N K R A L D E H A C I E N D A 
•pBliCA 1>E LA ISLA DE LUZO.N" Y ADYACENTES. 

•p\ di« '• 3 t ' i ' e",rl,n,e me!'. se "brirá el p^ig» de 
^)eDSUg|¡dad correspondiente a l piesente de todas las 
^s paiiV46| y á fin de que haya tiempo suficiente 
^ que lo- ¡n'enesadus percibin «m Inberes IMSU el 

'''Xd"* en I116 beberán que dar cerradi« las respectivas 
^ j ^ j i j tendrán efocto los pago-i en esta fjriiiH. 
|;0gl (jj,, = , los retirados del llesgu >rdo. 

gl 2, 3 V 4. los de monte-jiio militar y poütico, gracia 
, ahnenticiH»-
• g| 5j |os c c s a n t e s B y Jubilados. 

£17^13 cesantes, Jubiladoí, pensionistas del montc-pio 
ilitsr v político, icsidentes en 11 Peninsula. 

" ifamla 31 de A josto de l 863.nJS^rtj3Mp 3 

REAL T R l l U ' X A L DE COMERCIO. 

A los efectos del Superior decreto del 13 de Mayo 
de 1661, y ^e!1' urden del 19 de Junio de o l e uño, 
,ue establece cuatro corredores para esta pio&jj ufi.n-
i'ido' p01- 'a 8Ulllil de mil pesos, so llama á los aspi-
,0X9» Mue se hallen en aptitud de prest ir U referida 
film» I)ara citic compijrezean con sus solicitndes á ser 
jjjmiiiados pe? los Sres. del Tribunal el i . 0 de Do
lobre p r ó x i n i O j á las once de !a m*ñ.ta», en todo lo 
que coiui'reiide l i Seeeion 1.* titulo ; j . 3 del Co ligo 
de Couiercio, y sobre nociones generales de opejaciones 
Bercontile». |.- * 

¿erreimia de Giil>icrno del Tribunal 27 de Agosto 
¿ileGi. —Pedro Memije. 7 

En cumplimiento del a t 22 d 1 Coligo de Comercio 
ha (ido presentada k la lom» de ralou en el regi-aro 
público del Comercio la escritura del po ler, confírido 
á D. R ibcrto J >rdine, para ser fictor en esta plaza 
de lo* Sres. K - r y C impiñ ia de I iglaterra. 

Secretaría de Gobierno d«l Tribunal 1.° de Setiem
bre de 1863. = / V / r o Memije. 3 

ADMINISTRACION G E N ER \ L. DE COR11EOS 
DB FILIPINAS. i> II 1 1 1 

E1 Jueves o de Seti-mbre pr6i^ÍÉto, saldrá para 
Hjag-Kong el bergantín español, ¡¡jnacio. Befan aviso 
fecibiilo de U Capitanía del Puerto. 

M..IIÍIH 31 de Agosto de 13(53. —f ín rañas . 2 

El sabido 5 del corriente, saldrá pira Sual y Macao, la 
goleti espafio a, Deni'i, S'-gun aviso recibido de Im Ca-
piiania de Puerto. 

Manila 1. 5 de Setiembre de \S63 .=IIazañJS. 3 

El bergantín espafio', Ignacio, sal I a para Hon¿-kong, 
ti viernes 4 del eoniente, segjin uvis > re. ibído de la 
Capitanía del Puerto 

Maní a 1 ° de ¡retiemble d* \6>i3.—Hazañas. 3 

vABTASDETENIDAS l'ÜR INSDFICISNTE FRANCIUEO. 
j02 D. Nlnnaei Aguirre de Tejad»,. . Madrid. 
'"3 „ Vicente Tovia Jjogroño. 
01 „ Félix Berbén Madrid. 
05 „ Agustín Puig l é . 
|J6 Mr. A. C. Hansen Middelfot . 
. j j ' n James B im England. 
^ I ) . Adolfo Romero Monievídeo. 
09 Il!mo.*Sr. Fr. Justo Aguil-r. . . Focbeu. 

¡10 M. R. P. Fr. José Pagos . . . . Hong-kmg. 
. ' D. Gregorio Félix Cocliincbina. 
"J „ Isac Manía Civil I d . 

Mauiln 27 de Agosto de IS6 '¿ . -Hazañas . 2 

^i'orctariii de ia Junta de Aimoncda* 
lUUlklSTKACIOS I.OCAI.. 

, ^0r disposición del Sr. Director de la AJüÚnMtra-
^ n Local, se sacará á pública subasta, para su remate 
."i *' lnejor postor, el arriendo del arbitrio ale la matanza 
|. ,lni|>ieza de reses de la provincia de Pmgasinan, bajo el 

Wen progresión ascendente de mil ieiscientos quince 
P-'o» anuales, ó sean cuatro mil ochocientos cu»rei>ta y 

co Pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego de condi-
t ,eí, ^''e se inserta a continuación. El acto del remate 
11j8(rr>.'ug,'r ante la Junta de Almonedas de la misma Admi-
j 1 4?.">"' en Ia casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, 
•id' ' ('a'1 ,n*fl,l,,a del día 18 ¿e Setiembre próximo ve-
j ^ ^ ' " - Los que quieran hacer proposiciones, bis presenta-

P01, escrito en la forma acoslumbradn, con la garantía 
^ ' ^ f^ fd i eu te , estendidas en papel del sello tercero, en el 
2^' ora y lugar arriba de-ignados para su remate. Manila 

ae Agosto de IH63.—Jayme Pujades. 
^CION GENERAL D 
.'.''•f a8 ~/>/ÍC^O de condiciones para el arriendo del 
«rio de la matanza y limpieza de reses en l Í S pro-
« a j de esle Archipiélago, aprobado por la Junta 

rf/Tsl"üa de Admini*tracion Local en \ \ de Abril 
863, y p0r Superior Decreto de 18 del mismo 

me» V año. 

^8 arrienda por el término de tres años el arbi-
1 W matanzi y limpieza de reses de Pangusinan, 

bajo el tipo en progresión asqendente de luil seiscientos 
quince pesos anuales, ó sean cintro mlf ochocientos cua
renta y cinco pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjuato, espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofre i d i . A l pliego de U proposi
ción se ucomp.iñ irá, precisimente poj separado, el do
cumento que acredite haber depositad^ el proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia, res
pectivamente, la can' íJad de dos cientos cuarenta y dos 
pes is veititícinoo cénti nos, sin cuyos in lispensables requi
sitos no será válida ia proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver'*d entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, truns-
curriJos los cuales, se adjudicará el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar ve bel
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4. " C'ii arreglo al aiiiculo 8 . ° de la Instrucción 
aprobada por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1353, sobre contratos públicos, quedan abolidas lus 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cmrt.is y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de u n í contrata con evidente perjuicio de los intereses 
v conviníencid del Estado. 

5. * Lm documemos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion di-I correspondiente á la proposición admitida, 
el cual se endosirá en el acto por el remutante á favor 
de la .Administración Local. —-

6. * El rematante deberá prestar, dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igu-d al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
do la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, cuando 
el resoltado de la subasta tenga lugar en ella. L r fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, (ludiendo constituírl 1 sn metálico en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración do Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia, tíi la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escniuras en el 
oñuio de hipotecas y bistanlonias por el Señor Fiscal 
de S. M . E:i provin.iiis, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de, que las fincas que se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por lu Dirección del ramo. L i s finca* de tabla 
y las de caña y ñipa, asi eomo las acciones del Banco 
de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción áé 27 de Febrero de 1852. 

8. m En el término de cinco días, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fi inza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en so favor, para en el caso de 
que hubiera quü proceder contra él; mas sí se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó so negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Iiisiruccion de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á lu letra es com í sigue.—Cuando ei 
rematante no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otoigamiento de la esciítura, o impidiere 
que esta leng 1 efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Pri
mero, (iue se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y j aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir la» 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. — Una vez otor
gada la escriturase devolverá aTcontratista el documento 
de depósito, á no se que este forme parte de la lianza. 

9. * La cantidad en que sé remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. I v i el caso de 
incumplimiento de esle articulo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fim/.a, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrats bajo las 
bases establecidas en la regla 5.* de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 

10. El contrato se eatenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la or
den al efecto por el Gefa de la proTÍncia. Todü dila

ción en este punto será en perjuicio de los iiiieres.',s 
del arrenlador, á menos que causas agenas á su volup
tad, y bastantes á juicio del Exorno. Sr. Supeiinten-
donle de estos ramo», lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechas 
que los marcados en 11 tarifa consignada en este pliego, 
bajo la multa de diez peso', que se exigirán en el pa 
peí correspondiente por el Gefe de la provinci». L« 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, lu segunda falta sera 
c istigd 1 con cien pes-'S, y la tercera con la rescisión 
del contrato, bijo su res¡>ons<bilid id y con arreglo á 
lo prevenido en el arl. 5. = de la Real Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pisar el antecedente al Juzgad > 
respectivo páralos efectos á que luya lagar en justicia. 

12. La antoridiid de la provincia, los Gebernadorcj. 
líos y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de U Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar par.» 
hacer efectiva la cobranz 1 del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copi-i auioriz ida de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por neglígeneia 6 mala lé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se aba
nará 1 t .mando al efecto de la fimz* la eantid id que 
fuere necesaria. 

14. El asentista deberá t*iier en todos los puebl s 
sus camirines de mantiza, ó miladeros, provistos de 
todo lo necesario para dejir perfectameuie limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la m*tanza de 
sus reses por órden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese p n" falta á 
e»ta prevención, se decidirá en el acto por el Juez t ' t 
ganados del pueblo, que debe asistir díar 'umeite IÍ 
acto de la matanza, mediante un* breve averiguncii n 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamanie. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cui:quier pirliculur cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; v 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asi nusu, en lo relativo á carabaos y rases vaeums, á 
la que previenen las disposiciones comprendidas en el 
capítulo 3.® del Reglamento para U marcación, venta 
y |n itanza del ganado mayor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de 1362, miniado cumplir por Su
perior Decreto de 20 de Noviembre sígoienlr, y pn-
blicado en la Gaceta oficial núm. 27vt de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capitulo 3.0 del ciudo Re
glamento, se inserta á continuación para el debido Cu-
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. -

De la matanza de ganados 

Aar. 23. Lo mandado en los anícuW 6. 5 y 7 a , reípccio 
i poderse comprender varios animales en un solo documento, 
so entiende, por regla general, solo paia su conservaciqu, pues 
si la trasmisión da Im misinos fuero con destino á la matanza 
y consumo, cada animal será prts?mado en el inauidero con 
mi docuinento 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-
íiro i la matanza en esta Capital, solo eu este caso podrán 
»er comprendidas dos ó mas reses en uu dpcumeuto; pero si n;> 
ss malaren todas á la vez, el veedor del matadero publico 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del docnmonlo de cada una que se fuere matando, ton 
espiusion detallada de sus mareas. 

AKT 24 Betán remitidos los documentos eu uno V otro 
caso, diariaiuento en Manila, y s e i i L i n a l m e n t e en las provi:;-
cias, á los Gefes respectivos de ellas, con nna relación de las 
teses matadas, á las cuales hagan referencia los doctinieutos 
Guando en Manila no Im •iesen sido muerus tolas las reses 
comprendidas en un documanto, so hará mención del nombre 
del iraficanle ú ganadero, en cuvo poder queda esto, quien 
deberá presentarlo en el téruiiuu de quince dias, para que le 
sea recogido, y se le espida 01ro correspondiente á la res ó 
resos, aun vivas, da las que nidncione aquel. 

AliT. 25 SJ prohibe la m itau/.a de carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles á la agrien tura. 

Cuando alguno su inutilizare, por cualquiera accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para (pie el juez de ganados y gobernador illo», con leslijios 
aconqiañ.idos, autorizen la matanzu y venta de la carne de la 
res, sino fuere esto inconveniente á la salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir frente al 
tribunal del pu;blo, dará pane al juez de ganados, quien do 
acuerdo con el gobornadorcillo, dispondrán el reconociinienlo como 
mejor pueda hacerse, y siempra con publicidad. En todo caso, 
y ¡ecogiendo el documenta de piopíedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la autorización paia ma
lario, y la cual negarán siempre que lio hava bastante mo
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansado.i para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo los que los cogieren, darán pre-
eisamenle conocimiento al gobernailorcillo y Juez de ganados 
que podrán autorizar la inalanza con publicidad. 

Los contraventores a este artículo pagarán una multa de 
quince á veinticinco pesos, la milad en papel y la otra mitad 
en dinero para los ainehensores y de nunciador En caso 
le insolvencia, sulVirán un dia de trabajos públicos por cada 
medio peso que no paguen 

AUT 2H. Se prohibe hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacuna.s, hembras, ni aun bajo los conocidos prates-
toi, de que son estériles, machorras ó viejas, 4 no ser en provecho 
esclnsivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la com-
potente autorización al gobernadorcillo y ¡uez do ganados, 
quionos se cerciorarán antes do que la res es vieja, estéril 
ó se halla inútil, nogaiulo lu autorización para matarlas, si 110 
mediare alguna do estas circuustancius. Cuando so presenten 
de estas en el matadero de Manila, será necesaria autoriza 
cion del Conegidor, previo reconociniicnto público por peritos. 

Los coiiiraveiitorcs pagaran la misma mulla marcada en el 
artículo anterior y con la aplicación repelida. 



AUT. 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cuinpliinienlo de 
los cualio artículos ijue preceden, y serán castigados con las 
niisinas penas que los inlraclores, si por su culpa ó descuido, 
se lalluie á ellos. Ku Manila lo será el veedor. 

17. No i>e permite matar res algún , cuya propie
dad ó legitima procedencia DO se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrxfos 
primero y segundo del articulo 1. 5 , capitulo 1.° del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
mayor, su marcación y matanza para el consumo, apro
bado por la Real orden citada en la anterior condición 
de e*te pliego. 

18. El contratista, b^jo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se muten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujet n los matadores ó matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del aniendo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
lus destinados al efecto en todos ios pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen el nidestinamente, 6 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, ubouarit cuatro 
reules por cada uno. m 

20. La autoridad de la provincia, del modo que Juzgue 
m .8 conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21 . No se enteuderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superinteadente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á Us disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempie que no estén en contravención con las 
cláusulas da este contrato, en cuyo caso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así convenie-e á sus intereses, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acuso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no eoutiue compromiso alguno con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudierau resultar al arbitrio, será responsable 
única y directamente el contratista. Los sub rendadores 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub-
arren ladores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de lo 
provincin, acompañando una relación nominal de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gustos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de U escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.", deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianz*. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vin con
tenciosa administrativa.•.Manila 16 de Junio de 1863 .= 
El üirector , P . Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Síes. Presidentes y vocales de la Junta de Almonedas. 

D. . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de Pan-
gatinán por la cantidad de. . . . pesos ( f . , . ) anuales y con 
entera sujeccion ul pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por tepar^do el documento que acredita 
haber depositado en.. . . la cantidad de doscientos cuarenta 
y dos pesos veinticinco céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copi i , Jayme Pujades. 3 

Secretaria de la Jauta de Reales Almonedas. 
D E M A N I L A . 

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente general, se 
avisa al público, que el dis 19 de Setiembre próximo, 
á las doce de su miñan-i, ante la espresada Junta qué 
se reunirá en los Estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de 'Payabas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil seiscientos veinte pesos anuale-, y con 
áujeccion al pliego de condiciones que desde esta fe
cha está do manifiesto en la Escribanía de Haciend» 
situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. Lo* qu¿ 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello 3. » , marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no ser&n admisibles. 

Manila 29 de Agosto de )8QZ.—Franeisco Rojent. g 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente genera), de 
esta Isla de Luzon y Adyacentes, se avisa a] público que 
e l d u diez del actual, y doce horas de su mañana, se 

sacará á pública subusla, ante la espresada Junta que se 
hallará reunida en los estrados de¡ la Intendencia general, 
el servicio de iidquisicion del ve-tuario para los presi
darios de esta Plazi , la de Cavite, Z raboang», Balabac 
y otros puntos^ bajo el tipo en progresión descendente 
de un peso cincuenta céntimos por cada vestuario com
pleto, compuesto de d'is camis'is de manta eltf.nte *zul, 
dos calzones de colonia del mismo color y un salacot 
ordinario de caña pintados en el modo que se des'gna 
en el pliego de condiciones á que se sujeta esta c< n -
trata y que de este d-ta fecha está de manifiesto en la Es
cribanía de Haciendu, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Los sujetos que deseen presentar proposición lo ha
rán con arreglo al modelo que subsigue, estendidas en 
papel «leí sillo 3. 0 , y bi jo pliego cerrado, al que de
berán bcomp.iñar documento que acredite el depós:to pré-
vio en el Banco de Isibel H , la cantidad de ciento 
cuarenta y siete pesoc, noventa y siete céntimos, en el 
dia, h'ofa y lug r arriba espr-isalos; debiéndo e marcar 
la oferta tanto en letra como t iinbien en guarismo, g¡o 
estos requisitos no serán admisibles. 

Manila 1 .° de Setiembre de lS6'i.=Francisco Royent. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

El que suscribe habiendo visto anunciado en el Po 
letin oficial nú n . la subasta sobre la adquisición del 
vestuario p ra los presidarios de est s Islas, se com
promete á facilitarle por l i cantidad de cada uno 
con estricta sujeccion á todas las condicione* y res-
ponsabi ¡dad establecidas en el pliego respeolivo formado 
por la Contaduría general de que quedo enterrado.= 
Es copif, Rogent. 3 

JUZGADO D E HACIENDA ÜE M A N I L A . 

Don Marceliano Hidalgo, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Manila, que de estar en el rjércisio de sus 
funciones, el pi\teiite Escribano dá f é . 
Por el presente cito. Hamo y emplazo k Mariano de la 

Cruz, piloto del casco núm. 120, natural del arrabal de 
Bincndo, de 23 años de edad, de estado casado y su 
religión C. A. R. para que en el término de treinta 
dias que se le señalan por primero, y último pregón 
y edicto, se piesente en este juzgad^, situado en la 
calle de Cabildo núm. 51 , ó en la cárcel pul lica de 
esta Capital á responder á los cargos que le resulten 
en la causa núm. 493, que se instruye en este juzgad o 
ramo separado de la pfim, 477, seguida contra G r e , 
gorio Serran", Nicomedes García y Co-reos sobre de
fraudación, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declara cóntum z y rebelde, y que las diligencias 
•uesesivas hasta que h -ya sentencia que cause ejecu
toria, se entenderán coa los estrados del juzgado en 
su representación, parándole el perjuicio que hubiere lu
gar.— Dado cu Alunila á diez y nueve de Agostode 
mil ochocientos sesenta y XTGÍ.—Marceliano Hidalgo.— 
Por mandado de S. rfria. Franciaco Rogent.—Es copia, 
Rogent. 0 

De orden del Sr. Alcalde mayor de esta provincia 
de la Liguna, y á virtud de providencia recaída en 
los autos de intestado del fiuado D . Toribio Alonso, 
se cita, llama y empUza á la viuda y herederos de 
dicho finado, p..i» que en el término de treinta días, 
contados desde la última publicación de este anuncio, 
comparezcan en este Juzgado per si 6 por uiedio de apo
derado con poder bastante á percibir los efectos y di
nero pertenecientes á dicho intestado, apercibidos de 
que de no hacerlo les puraiá el perjuicio que en derecho 
hubiere l u g a r . = á a n l a Cruz y oficio de mi cargo, veinte 
y cuatro de Agosto de mil ochocieutus sesenta y tre8.=i 
Juan Vázquez. 3 

Doti Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo 
de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai cl.iuo in

fiel Vy-Tíaoco, procesado por robo, bajo el núm. 485, 
el cual se ha fugado el dia veintinueve dé Julio último 
para que dentro del término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente eu este Juzgado ó en sus 
cárceles á lomar traslado y defenderse de los cargos 
que le resultan: que haciéndolo asi será oída y guardada 
su justicia, de lo contrario prosiguiré en la causa como 
sí estuviese | rescute, sin mas citarle ni oírle hasta sen
tencia defitniíva inclusive y tasación de costas si las 
hubiere; y cuantas dilígeucius se practiquen, se harán 
y se entenderán con los esUados del Juzgado parán
dole el mismo perjuicio coiuo si eu su persona se hi-
cierén y se notificaren. 

Dado en Manila 27 de Agosto de 1863.—Francisco 
Luis Vallejo.—Por mandado de S. Srí.i, Félix C. Araulto. 

3 

Por providencia del juzgado 2. 3 , dictada en la causa 
i.úm. 1690, seguida contra A;ej<ndro Domingo, por 
hurlo, se cit i de comparecencia en el mismo y en la es
cribanía del que suscribe á Petrona Esteban, soltera 
del arrabal de Bínondo, y Macaría Dison, del de Tundo 
para que por el término de nueve dias se presenten 
á declarar h jo apercibimiento de lo que haya lugar., 

Tcndo 31 de Agosto de 1863.—2-efe C. Araulío. 
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Pioviiicíii de Zambales. 

Novedades desde el dia 16 del actual al de la feck 
Cosecha!—E>Un lirmiukdn* las Hcmbran ile palay. 
Obrai pábllcai. = En tus\ii:iíio por la» continuaii lluvia», propini dtk 

enlacio: . 
Precios roirientes. 

Palay de Botalnn, 75 cént. CUTSII . arroz de Bani, un peto i| 
cént. id.; id., de Svrapiap, un p«to 50 cínt. id.; taja» de 
.,0 cent, millar. 

Iba •J-i de Aijusto de lti()3.--Jusé Castellanos. 

Provincia de Tayabas 

Novedades desde el dia 9 al de lafteha. 
Salud piiíliea.--Alguno» esos de vihuelas en el pui-bln de i * 

iiiouau y la* £nft riiied..di'» endémica* que reinan eu la preienle * 
taciou en algunos pueblo» d* eela provincia. 

Cuieihas.—El nembrado de palay tn lo» terreno» secanos •« híU» 
en buen otado en la mayor purte de U» pueblos de esta pioviucii, w-
bieuilo dado pi incipiu alguno* d* lu* mUinos al trasplante d« O1 
milleroa en 1». regi-dio». 

Obras ¡lúklicas.--Lo» pollita» de exla cabecera se ocupa ron el Im*1 
de esta xinaiia eu el acarreo de piedra, arena y cal para la Hf*' 
ra «ion del puente de mam^ottaría sobre el rio Male * ' l camiuoqn 
de la misma dirije ú raubllan, en la mejora de las calle* iaumNi 
y en el acarreo <lc cal del silio de >u baiirlicio á pila calecerá. ^ 
•le Saryav.i, en lu reparación de la callada que del mismo vá 
TUon, ra el trabajo del camino que Uirije al Ca*lill* de S.linsf, C**» 
Sur, cumprtniion nel mi<iu<> y en el acopio de carias p»rH la rep«™<*' 
del puente del rio QriiaPo. Los de Tiaon en la de la calada qu* i "Jf 
ú Sarvaya. Lo» de Lucban en la reparación del camino que viene • 
cala cab-ceray coirlinuacion de la obra de reedificación de «u tribarr"-
L .̂s de Maubun en la recomposición del camino que dirije a Lucban. V 
de Alimonan en la reparación del camino que couducc ú Ouai-"--' 
cuuiinuacion de la obra de reparacien de su tribunal. Lo* de Gum'* 
en .1 cr ie de lefia» para el beneficio de la cal. Los de •,»et¡l'}°¿ 
la reparación de la Calzada que viene ú e.tu cabecera; y lo» ata*' 
pueblo* peijmño» *e de iican cu la mejora de los aujro* resp•cli'c•• 

Prédos corrientes en esta cabecera. 
Aceito, S ps. 50 cént. tinaja; arroz, 2 p». í ó cént. cavan; palay, un f" 

25 cént. id.; cafe, 37 cent, ganta; monfo, 12 cént. ¡ i ! . ; trigo, |5 ^ 
pico; vejooo* partrdos, 12 cént. ciento; cocos, 31 cént. id-i ' • j ! 
un peso CJO eér.t. gauta; sal t¿ ps. cavan; lumbang, 2 ps. id-i 
yi.ne» de barí, 3 ps. cienlo; cañas-espim s, 2 pj. 50 cént. id. 

Tayabas 16 de Agesto, de It63.—Kl Alcal le mayor, Juan ií""* 
Alvare:. 

P R O V I N C I A D E C A L A M I A X E S . 

Novedades desde el dia 1 . ° de Abril al de l" fec^ 
Salud publica.—S\i\ novedad. 
Cosechas. — La del palay le pnsinla buena. . 
Obrot publicas.---Se ettú en la recomposición de los pnent*» 

du la escuela de nifna. 
aecidtutet varios.—El 3(1 de Mano naufragó ,in P'̂ o 

en la tiavesta ds Taylay á tiani|0 y periciiron l i persona»; 
parle en l . c de Majo. 

Precios coi rienles. 
Arros, un peso 50 cént. cavan; nido de primera, Ifl p»- c'¡f' ¡r 

i'.e segunda, 8 p». id.; balate de primera, 20 p«. pico; id- °e 
gunda, 10 ps. id.; cera, 40 ps. quintal. .¡f 

Taytav, á -.8 de Julio de lc63.— Kl Gobernador, Juan di M" 
y Aréo'ulo. 

MANILA IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS—Pulac'o %• 


